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La Resolución del Ministerio del Trabajo Nº 4525, de fecha 22 de marzo de 2006, publicada en la Gaceta Oficial Nº 38.403 de la misma fecha, establece el inicio y ubicación del Registro Nacional de Empresas y Establecimientos (RNEE).

· Inicio y Ubicación: Art. 1

El Registro Nacional de Empresas y Establecimientos (RNEE), contará con Unidades Regionales de Registro (URR), las cuales serán señaladas en la página Web del Ministerio del Trabajo.

· Organización del Registro Nacional de Empresas y Establecimientos: Art. 2.

Las URR, estarán subordinadas al Inspector del Trabajo de su jurisdicción.

Estarán a cargo de un Jefe de Unidad, quien ejercerá las siguientes atribuciones:

1.- Dirigir y coordinar el funcionamiento del (RNEE), dentro de su jurisdicción.

2.- Programar y controlar, en coordinación con el Inspector, las actividades de los Supervisores del Trabajo, en relación al RNEE.

3.- Elaborar el Plan y el Cronograma de actividades del personal de URR.

4.- Presentar Informes Técnicos periódicos  de las actividades del RNEE, al Inspector del Trabajo de su jurisdicción.

· Inicio del Funcionamiento del Registro Nacional de Empresas y Establecimientos:

De conformidad con lo señalado en el Art. 8 del Decreto Nº 4248 del 30/01/06, el RNEE iniciará su funcionamiento el 3 de Abril de 2006.

No obstante, los interesados, pueden presentar sus Solicitudes de Inscripción, a partir del 29 de Marzo de 2006, a través del Sistema de Registro Nacional de Empresas y Establecimientos, mediante la Solicitud de Inscripción disponible en la página Web del Ministerio del Trabajo.

Las Solvencias Laborales serán tramitadas a partir del 3 de Abril de 2006.
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